
 

Ecuador es uno de los 16 países que han aceptado recibir migrantes 

deportados de otras nacionalidades desde Estados Unidos. 

Desde que Donald Trump inició su segundo mandato como presidente de los Estados 
Unidos (20 de enero del 2025) ha radicalizado la política de deportaciones masivas, 
buscando acuerdos con países de todo el mundo para que reciban migrantes de 
otras nacionalidades. Ecuador es uno de los 16 países que ya han aceptado ser parte 
de este plan que vulnera gravemente las convenciones internacionales de derechos 
humanos. 

Para facilitar la adhesión de más países al plan de deportaciones masivas, Trump 
ordenó que en el Informe Nacional sobre Prácticas de Derechos Humanos, que emite 
el Departamento de Estado anualmente, no se tome en cuenta ninguna violación de 
derechos de minorías, igualdad de género, integridad electoral y corrupción pública. 
De esta manera, líderes corruptos y regímenes autoritarios están siendo favorecidos 
por la política exterior de Trump, entre ellos, el joven magnate Daniel Noboa. 

¿Qué países han aceptado formar parte del plan de deportaciones masivas que 

impulsa el gobierno de Trump? 
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68 países han sido considerados para formar parte del plan de deportación masiva de Trump  
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¿Cuál es el perfil político de los países que han aceptado formar parte del plan de deportación masiva y bajo qué 

condiciones lo han hecho? 

África 

País Tipo de 
régimen 

Jefe de 
Estado 

Fecha del 
acuerdo Condiciones 

Eswatini* 
Régimen 

autoritario 

Mswati III  
(desde 

25/04/1986) 
Julio 2025 

Acuerdo de "Recepción de Migrantes": 
- Se recibirá a personas privadas de libertad consideradas en tránsito, cuya 

permanencia será en centros de detención hasta su repatriación en coordinación 
con la OIM. 

- Se coordinará su repatriación con la OIM, sin especificar plazos ni condiciones. 
- No se detallaron criterios de selección como nacionalidad, perfil migratorio o 

duración de estancia. 

Ghana 
Democracia 
deficiente 

John Mahama 
(desde 

07/01/2025 ) 

03 de 
Septiembre 

de 2025 

- Se recibirá a personas de África occidental. No se especificaron criterios 
adicionales de selección, como antecedentes penales o el número exacto de 
migrantes que aceptará. 

Ruanda 
Régimen 

autoritario 

Paul Kagame  
(desde 

24/03/2000) 

05 de Agosto 
de 2025 

- Se recibirá hasta 250 migrantes a cambio de compensación económica para el país. 
- Se proporcionará atención médica y alojamiento a los migrantes a cambio de una 

subvensión económica no especificada por EE.UU. 
- Se brindará capacitación laboral a quienes decidan permanecer en el país. 
- Se aceptarán menores acompañados y personas sin antecedentes penales. 
- No se especificarán criterios adicionales de selección, como nacionalidad o 

antecedentes. 



 

Sudán del 
Sur 

Régimen 
autoritario 

Salva Kiir 
Mayardit 
(desde 

09/07/2011) 

09 de Julio de 
2025 

- Se recibirá a migrantes condenados por delitos violentos, principalmente de Asia y 
Latinoamérica, cuyos países de origen se nieguen a recibirlos. 

- Se implementará la selección conforme a legislación nacional y normas 
internacionales, bajo supervisión de las autoridades locales. 

Uganda 
Régimen 
Híbrido 

Yoweri 
Museveni 

(desde 
26/01/1986) 

21 de Agosto 
de 2025 

Acuerdo temporal de “tercer país seguro”: 
- Se recibirá a ciudadanos de terceros países que podrían no obtener asilo en EE.UU. 

y que se resistan a regresar a su país de origen. 
- Se excluirán personas con antecedentes penales y menores no acompañados. 
- Se priorizarán nacionalidades africanas. 
- No se especifican los beneficios económicos ni el número exacto de migrantes que 

se aceptarán. 

 
*Existe una contradicción entre las versiones oficiales: Eswatini habla de repatriación, mientras EE. UU. justifica el acuerdo por la negativa de los países de origen a 

recibir a los deportados. 
 

Elaborado por LLAMAS: Observatorio Ecuatoriano de Conflictos, (2025). Ver nota metodológica 02 y 03. 

  



 

América Latina 

País Tipo de 
régimen 

Jefe de 
Estado 

Fecha del 
acuerdo Condiciones 

Costa Rica 
Democracia 

plena 

Rodrigo Chaves 
Robles  
(desde 

08/05/2022) 

04 de Febrero 
de 2025 

Acuerdo de "Tercer país seguro": 
- Se recibirá hasta 200 migrantes de Asia e India, incluidos menores acompañados, a 

cambio de financiamiento de EE.UU. 
- Se proporcionará atención médica, alojamiento y alimentación mientras 

permanezcan en el Centro de Atención Transitorio de Migrantes (CATM). 
- Se limitará la permanencia a 30 días antes del retorno a su país de origen, aunque 

las deportaciones podrían extenderse. 
- Se supervisará la operación mediante la OIM y otras agencias de la ONU, donde se 

facilitará el acceso futuro al estatus de refugiado. 
- Se incluirán familias con niños, sin criterios adicionales de selección. 

Ecuador 
Régimen 
Híbrido 

Daniel Noboa 
(desde 

23/11/2023) 

Septiembre 
2025 

Acuerdo de "Tercer país seguro": 
- Se recibirá a migrantes de ciertas nacionalidades propuestas por EE.UU. 
- Se excluirán personas con antecedentes penales y se admitirán únicamente quienes 

estén en buen estado de salud. 
- Se limitará la recepción a 300 personas por año. 

El 
Salvador 

Régimen 
autoritario 

Nayib Bukele 
(desde 

01/06/2019) 
Febrero 2025 

Acuerdo de "Tercer país seguro": 
- Se recibirá a migrantes indocumentados, personas calificadas como delincuentes 

sin haber enfrentado juicio y cualquier persona que EE.UU. decida expulsar bajo la 
Ley de Enemigos Extranjeros. 

- Se proporcionará alojamiento y mantenimiento en el Centro de Confinamiento del 
Terrorismo (CECOT) a todas las personas trasladadas. 

- Se aceptarán ciudadanos estadounidenses condenados por delitos, mediante tarifa 
establecida. 

- Se financiará la operación con recursos de EE.UU., incluyendo pagos adicionales 
para recibir hasta 300 miembros del Tren de Aragua. 



 

Guatemala 
Régimen 
Híbrido 

Bernardo 
Arévalo (desde 

14/01/2024) 
Febrero 2025 

- Se recibirán deportados de otras naciones centroamericanas. 
- Se garantizará el retorno de los deportados a su país de origen a expensas de 

EE.UU. 
- Se facilitarán los traslados mediante aviones de la Fuerza Aérea de EE.UU., sin 

detallar la cantidad de vuelos ni los plazos. 

Honduras 
Régimen 
Híbrido 

Xiomara Castro 
(desde 

27/01/2022) 

26 de junio de 
2025 

Acuerdo temporal de "Tercer país seguro": 
- Se recibirá a deportados de otros Estados hispanohablantes de América Latina, 

incluidas familias con niños. 
- Se facilitarán traslados desde la base militar en Guantánamo mediante un centro 

de operaciones para migrantes considerados de alta prioridad. 
- Se prevé la deportación de varios cientos de migrantes en un período de dos años, 

con posibilidad de ampliar la cifra. 

México* 
Régimen 
Híbrido 

Claudia 
Sheinbaum 

(desde 
01/10/2024) 

Enero 2025 

- Se recibirá a migrantes latinoamericanos, principalmente de Centroamérica. 
- Se permitirá que los migrantes decidan permanecer en el país o regresar a su país 

de origen. 

Panamá 
Democracia 
deficiente 

José Raúl 
Mulino 

Quintero 
(desde 

01/07/2024) 

Febrero 2025 

Acuerdo de "Tercer país seguro": 
- Se recibirá a varios cientos de migrantes africanos, asiáticos y del Medio Oriente, 

incluidos menores acompañados, a cambio de financiamiento de EE.UU. 
- Se proporcionará atención médica, agua, alimentos y asistencia para solicitar asilo, 

con apoyo de agencias de la ONU. 
- Se aceptarán personas con dificultades de retorno a sus países o por razones 

humanitarias, bajo supervisión de EE.UU. y la OIM, con posibilidad de acceder 
posteriormente al estatus de refugiado. 

- Se incluirán familias con niños, sin criterios adicionales de selección. 



 

Paraguay 
Régimen 
Híbrido 

Santiago Peña 
(desde 

15/08/2023) 

14 de Agosto 
de 2025 

Acuerdo temporal de “Tercer país seguro”: 
- Se recibirán solicitantes de asilo propuestos por EE.UU., garantizando que no sean 

devueltos si corren riesgo de persecución o tortura; no se incluirán menores no 
acompañados. 

- Se seleccionarán los casos por EE.UU. y Paraguay decidirá cuáles acepta y procesa, 
cumpliendo normas internacionales sobre refugiados y derechos humanos. 

- Se garantizará el traslado digno, seguro y oportuno desde EE.UU. 
- Se aplicará la operación según disponibilidad de fondos y capacidad técnica, sin 

comprometer desembolsos adicionales. 
- Se aplicará a solicitantes de origen latinoamericano, Medio Oriente y Asia. 

* Este acuerdo se basa en un convenio previo al segundo mandato de Trump, diseñado para gestionar el retorno de migrantes latinoamericanos, principalmente de 
Centroamérica. 
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América del Norte  

País Tipo de 
régimen 

Jefe de 
Estado 

Fecha del 
acuerdo Condiciones 

Canadá* 
Democracia 

plena 

Mark Carney  
(desde 

14/03/2025) 

05 de Diciembre 
del 2002 

Acuerdo de "Tercer país seguro": 
- Se exigirá que los solicitantes de refugio pidan protección en el primer país 

seguro al que lleguen, salvo excepciones. 

*Canadá fue el primer pais en firmar el acuerdo de "tercer país seguro" con EE.UU. en el año 2002. 
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Asia 

País Tipo de 
régimen 

Jefe de 
Estado 

Fecha del 
acuerdo Condiciones 

Uzbekistán 
Régimen 

autoritario 

Shavkat 
Mirziyoyev 

(desde 
04/12/2016) 

30 de Abril de 
2025 

- Se recibirá a migrantes deportados de otras nacionalidades 
- Se enviará a los migrantes a su país de origen, sin detallar plazos ni condiciones 

adicionales. 
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Europa 

País Tipo de 
régimen 

Jefe de 
Estado 

Fecha del 
acuerdo Condiciones 

Kosovo 
Parcialmente 

libre 

Vjosa Osmani 
(desde 

04/04/2021) 

11 de Junio de 
2025 

- Se recibirán hasta 50 personas, dando preferencia a mujeres y niños. 
- Se realizará la recepción como parte de interés diplomático, buscando 

reconocimiento de EE.UU. a Kosovo como Estado soberano. 
- No se especificarán detalles sobre traslados, plazos o condiciones adicionales. 
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     ¿Cómo Trump está ocultando la violación de derechos humanos en los países que acceden a su plan de deportación masiva? 

Análisis comparado de los informes 2023 y 2024 respecto a los países americanos 
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¿Cómo Trump está ocultando la violación de derechos humanos en los países 

que acceden a su plan de deportación masiva? 

Análisis comparado de los informes 2023 y 2024 respecto a los países americanos 

 

En julio del 2025 el Presidente Trump ordenó al Departamento de Estado omitir menciones 
sobre determinadas violaciones de derechos humanos para el informe 2024. 

El Salvador 

Lo que decía el Informe de DD.HH. del 
Departamento de Estado de EE.UU. – 2023 

(publicado el 22 de abril de 2024, 
Administración de Joe Biden) 

Lo que dice el Informe de DD.HH. del 
Departamento de Estado de EE.UU. – 2024 

(publicado el 12 de agosto del 2025, 
Administración de Donald Trump) 

Ejecuciones arbitrarias o ilegales. 

"No hubo denuncias creíbles de abusos 
significativos contra los derechos humanos". 

Desapariciones forzadas. 

Tortura o tratos o penas crueles, 
inhumanos o degradantes por parte de las 
fuerzas de seguridad. 

Condiciones penitenciarias severas y 
potencialmente mortales; arrestos o 
detenciones arbitrarias; graves problemas 
con la independencia del poder judicial. 

Injerencia arbitraria o ilegal en la 
privacidad. 

Violencia de género generalizada, 
incluyendo violencia doméstica y sexual, y 
feminicidio. 

Obstáculos sustanciales para el acceso a 
servicios de salud sexual y reproductiva. 

Trata de personas, incluido el trabajo 
forzoso. 

Delitos violentos contra personas 
lesbianas, gais, bisexuales, transgénero, 
queer o intersexuales. 
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Ecuador 

Lo que decía el Informe de DD.HH. del 
Departamento de Estado de EE.UU. – 2023 

(publicado el 22 de abril de 2024, 
Administración de Joe Biden) 

Lo que dice el Informe de DD.HH. del 
Departamento de Estado de EE.UU. – 2024 

(publicado el 12 de agosto del 2025, 
Administración de Donald Trump) 

 Ejecuciones arbitrarias o ilícitas. 

Tratos o castigos crueles, inhumanos o 
degradantes por parte del gobierno. 

Tortura, tratos o penas crueles, inhumanos o 
degradantes. 

 Arrestos o detenciones arbitrarias. 

Condiciones penitenciarias severas y 
potencialmente mortales. 

 

Graves problemas con la independencia 
del poder judicial. 

 

Graves restricciones a la libertad de 
expresión y de prensa, incluyendo violencia 
contra periodistas y la existencia de leyes 
penales de difamación. 

Graves restricciones a la libertad de expresión 
y de prensa. 

Grave corrupción gubernamental.  

Violencia de género generalizada, 
incluyendo violencia doméstica o de pareja, 
violencia sexual, violencia laboral y 
feminicidio. 
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Paraguay 

Lo que decía el Informe de DD.HH. del 
Departamento de Estado de EE.UU. – 2023 

(publicado el 22 de abril de 2024, 
Administración de Joe Biden) 

Lo que dice el Informe de DD.HH. del 
Departamento de Estado de EE.UU. – 2024 

(publicado el 12 de agosto del 2025, 
Administración de Donald Trump) 

Tortura o tratos crueles, inhumanos o 
degradantes por parte de las fuerzas de 
seguridad. 

Tortura, tratos o penas crueles, inhumanos o 
degradantes. 

Condiciones penitenciarias severas y 
potencialmente mortales. 

 

Arrestos o detenciones arbitrarias. Arrestos o detenciones arbitrarias. 

Graves problemas con la independencia 
del poder judicial. 

 

Graves restricciones a la libertad de 
expresión y la libertad de prensa, incluida 
la intimidación de periodistas por parte de 
actores con poder político y económico. 

Graves restricciones a la libertad de expresión 
y de prensa, incluyendo la aplicación o la 
amenaza de leyes penales o civiles para limitar 
la expresión. 

Grave corrupción gubernamental.  

Violencia de género generalizada, 
incluyendo violencia doméstica o de pareja, 
violencia sexual, feminicidio y otras formas 
de violencia. 

 

Existencia de las peores formas de trabajo 
infantil. 
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Panamá 

Lo que decía el Informe de DD.HH. del 
Departamento de Estado de EE.UU. – 2023 

(publicado el 22 de abril de 2024, 
Administración de Joe Biden) 

Lo que dice el Informe de DD.HH. del 
Departamento de Estado de EE.UU. – 2024 

(publicado el 12 de agosto del 2025, 
Administración de Donald Trump) 

Corrupción gubernamental grave.  

Regulaciones que prohíben las relaciones 
sexuales consentidas entre adultos del 
mismo sexo en algunas fuerzas de 
seguridad. 

 

Delitos violentos contra personas 
lesbianas, gais, bisexuales, transgénero, 
queer o intersexuales. 

 

 
Restricciones a la libertad de expresión y de 
prensa, incluyendo acoso judicial a 
periodistas. 
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Guatemala 

Lo que decía el Informe de DD.HH. del 
Departamento de Estado de EE.UU. – 2023 

(publicado el 22 de abril de 2024, 
Administración de Joe Biden) 

Lo que dice el Informe de DD.HH. del 
Departamento de Estado de EE.UU. – 2024 

(publicado el 12 de agosto del 2025, 
Administración de Donald Trump) 

 Ejecuciones arbitrarias o ilícitas. 

Tratos o penas crueles, inhumanos y 
degradantes por parte del gobierno. 

Tratos o penas crueles, inhumanos o 
degradantes. 

Condiciones penitenciarias severas y 
potencialmente mortales. 

 

Arrestos o detenciones arbitrarias. Arrestos o detenciones arbitrarias. 

Graves problemas con la independencia 
del poder judicial. 

 

Represión transnacional contra personas 
en otro país. 

Represión transnacional contra personas en 
otro país. 

Graves restricciones a la libertad de 
expresión y de prensa, incluyendo 
amenazas de violencia contra periodistas y 
arrestos o procesamientos injustificados de 
periodistas. 

Graves restricciones a la libertad de expresión 
y de prensa, incluyendo amenazas contra 
periodistas y censura. 

Grave corrupción gubernamental.  

Acoso gubernamental grave a 
organizaciones nacionales e 
internacionales de derechos humanos. 

 

Violencia de género generalizada, 
incluyendo feminicidios y otras formas de 
violencia. 

 

Delitos violentos o amenazas de violencia 
contra miembros de grupos indígenas. 

 

Delitos violentos o amenazas de violencia 
contra personas lesbianas, gais, bisexuales, 
transgénero, queer o intersexuales. 

 

Delitos violentos o amenazas de violencia 
contra personas con discapacidad. 

 

Restricciones significativas a la libertad de 
asociación de los trabajadores, incluyendo 
violencia y amenazas contra dirigentes 
sindicales. 

Restricciones significativas a la libertad de 
asociación de los trabajadores. 

 
Violencia y amenazas contra activistas 
laborales o sindicalistas. 
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México 

Lo que decía el Informe de DD.HH. del 
Departamento de Estado de EE.UU. – 2023 

(publicado el 22 de abril de 2024, 
Administración de Joe Biden) 

Lo que dice el Informe de DD.HH. del 
Departamento de Estado de EE.UU. – 2024 

(publicado el 12 de agosto del 2025, 
Administración de Donald Trump) 

Ejecuciones ilegales o arbitrarias, incluidas 
ejecuciones extrajudiciales. 

Ejecuciones arbitrarias o ilegítimas. 

Desapariciones forzadas. Desapariciones. 

Tortura o tratos o penas crueles, 
inhumanos o degradantes por parte de las 
fuerzas de seguridad. 

Tortura, tratos o penas crueles, inhumanos o 
degradantes. 

Condiciones penitenciarias severas y 
potencialmente mortales. 

 

Arrestos o detenciones arbitrarias. Arrestos o detenciones arbitrarias. 

Graves problemas con la independencia 
del poder judicial. 

 
 

Graves restricciones a la libertad de 
expresión y la libertad de prensa, incluida 
la violencia contra periodistas y la 
aplicación o amenaza de aplicación de 
leyes penales de difamación para limitar la 
expresión. 

Graves restricciones a la libertad de expresión 
y de prensa, incluyendo la violencia o amenaza 
de violencia contra periodistas y la imposición 
o amenaza de cargos penales o civiles para 
limitar la expresión. 

Grave corrupción gubernamental.  

Violencia de género generalizada, incluida 
la violencia doméstica o de pareja, la 
violencia sexual, la violencia en el lugar de 
trabajo, el matrimonio infantil, precoz y 
forzado, el feminicidio y otras formas de 
violencia de este tipo. 

 

Delitos con violencia o amenazas de 
violencia contra personas lesbianas, gais, 
bisexuales, transgénero, queer o 
intersexuales. 

 

Delitos con violencia o amenazas de 
violencia contra personas con 
discapacidad. 

 

Restricciones significativas o sistemáticas a 
la libertad de asociación de los 
trabajadores, incluidos delitos de violencia 
e intimidación contra ellos. 

 

 
Violencia y amenazas contra activistas 
laborales o sindicalistas. 
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Costa Rica 

Lo que decía el Informe de DD.HH. del 
Departamento de Estado de EE.UU. – 2023 

(publicado el 22 de abril de 2024, 
Administración de Joe Biden) 

Lo que dice el Informe de DD.HH. del 
Departamento de Estado de EE.UU. – 2024 

(publicado el 12 de agosto del 2025, 
Administración de Donald Trump) 

Ejecuciones arbitrarias o ilícitas. 

"No hubo denuncias creíbles de abusos 
significativos contra los derechos humanos". 

Tortura o tratos o castigos crueles, 
inhumanos o degradantes por parte de 
agentes gubernamentales. 

Condiciones penitenciarias severas y 
potencialmente mortales. 

Arrestos o detenciones arbitrarias. 

Graves problemas con la independencia 
del poder judicial. 

Graves restricciones a la libertad de 
expresión y de prensa, incluidas amenazas 
contra periodistas por parte de elementos 
criminales. 

Grave corrupción gubernamental. 

Violencia de género generalizada, 
incluyendo violencia doméstica, violencia 
sexual y feminicidio. 

Delitos que implican violencia o amenazas 
de violencia contra personas lesbianas, 
gais, bisexuales, transgénero, queer o 
intersexuales. 
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Honduras 

Lo que decía el Informe de DD.HH. del 
Departamento de Estado de EE.UU. – 2023 

(publicado el 22 de abril de 2024, 
Administración de Joe Biden) 

Lo que dice el Informe de DD.HH. del 
Departamento de Estado de EE.UU. – 2024 

(publicado el 12 de agosto del 2025, 
Administración de Donald Trump) 

Ejecuciones arbitrarias o ilícitas. Ejecuciones arbitrarias o ilegales. 

Tortura o tratos o castigos crueles, 
inhumanos o degradantes por parte de 
agentes gubernamentales. 

Tortura o tratos crueles, inhumanos o 
degradantes. 

 Desapariciones. 

Condiciones penitenciarias severas y 
potencialmente mortales. 

 

Arrestos o detenciones arbitrarias. Arrestos o detenciones arbitrarias. 

Graves problemas con la independencia 
del poder judicial. 

 

Graves restricciones a la libertad de 
expresión y de prensa, incluidas amenazas 
contra periodistas por parte de elementos 
criminales. 

Graves restricciones a la libertad de expresión 
y de prensa, incluyendo amenazas contra 
periodistas por parte de delincuentes. 

Grave corrupción gubernamental.  

Violencia de género generalizada, 
incluyendo violencia doméstica, violencia 
sexual y feminicidio; y delitos que implican 
violencia o amenazas de violencia contra 
personas lesbianas, gais, bisexuales, 
transgénero, queer o intersexuales. 
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Canadá 

Lo que decía el Informe de DD.HH. del 
Departamento de Estado de EE.UU. – 2023 

(publicado el 22 de abril de 2024, 
Administración de Joe Biden) 

Lo que dice el Informe de DD.HH. del 
Departamento de Estado de EE.UU. – 2024 

(publicado el 12 de agosto del 2025, 
Administración de Donald Trump) 

 

Graves restricciones a la libertad de expresión 
y a la libertad de prensa, incluidas detenciones 
o procesamientos injustificados de periodistas y 
activistas. 

Violencia de género generalizada, incluida 
la violencia doméstica o de pareja. 

 

Delitos con violencia o amenazas de 
violencia contra personas negras, indígenas 
y asiáticas, judías y otras minorías 
religiosas. 

 

Delitos con violencia o amenazas de 
violencia contra personas negras, indígenas 
y asiáticas, judías y otras minorías 
religiosas. 

 

 
Elaborado por LLAMAS: Observatorio Ecuatoriano de Conflictos, (2025). Ver nota metodológica 04. 



 

NOTAS METODOLÓGICAS 

Nota 01.  

En algunos casos no es posible precisar fechas exactas de los acuerdos de 
deportación a terceros países, ya que se negociaron en secreto durante varios meses 
antes de ser anunciados. La confirmación de que un país aceptó migrantes depende 
de fuentes indirectas, como anuncios oficiales, reportes de medios o registros de 
vuelos, que suelen conocerse tiempo después. Algunos países ya contaban con 
acuerdos previos, establecidos durante la primera administración de Trump o incluso 
en gobiernos anteriores, como Canadá; sin embargo, en la nueva administración 
algunos de estos acuerdos fueron renovados. Además, han existido declaraciones 
contradictorias, cuando gobiernos inicialmente negaron acuerdos que luego se 
verificaron con la llegada efectiva de migrantes, por lo que las fechas deben 
considerarse aproximadas. 

Nota 02. 
Sobre el tipo de acuerdo. 

Mientras que algunos países han firmado acuerdos denominados: “safe thrid 
country” (tercer país seguro), otros paises solo han aceptado recibir migrantes de 
otras nacionalidades mediante casos específicos o determinado número de 
personas. La mayoría de los países han aceptado  recibir deportados a cambio de 
una compensación económica. Entre los beneficios generales para el país se 
encuentran:  

1. Compensaciones económicas 
2. Intercambio de prisioneros 
3. Favores políticos 
4. No figurar en la lista de prohibición total o parcial de viajar a EE. UU. 

Sobre el acuerdo “Safe Thrid Country” (tercer país seguro) . 

La Immigration and Nationality Act (Ley de Inmigración y Nacionalidad de los Estados 
Unidos) faculta a funcionarios estadounidenses a redirigir a solicitantes de asilo hacia 
terceros países que puedan atender de manera justa sus solicitudes humanitarias, 
como ha ocurrido en Uganda y Honduras. 

Países como Guatemala y El Salvador ya participaban en estos acuerdos antes del 
segundo mandato de Donald Trump, aceptando regularmente el retorno de 
migrantes latinoamericanos. 

Sobre la negociación de acuerdos de deportación  

Según The New York Times y de The Intercept, la administración Trump sostuvo 
conversaciones con países de Europa, América Latina, África y Asia para que 
recibieran personas deportadas de otras nacionalidades. Muchos de estos países 

https://www.nytimes.com/es/interactive/2025/06/05/espanol/estados-unidos/lista-paises-prohibicion-viajes-trump.html
https://www.uscis.gov/laws-and-policy/legislation/immigration-and-nationality-act
https://www.nytimes.com/es/2025/06/26/espanol/estados-unidos/trump-deportaciones-acuerdos-tercer-pais.html
https://theintercept.com/2025/07/29/trump-deport-immigrants-third-country-human-rights/
https://www.nytimes.com/es/2025/06/17/espanol/estados-unidos/trump-paises-prohibicion-viaje.html


 

estaban sujetos a prohibiciones de ingreso a EE. UU. o eran considerados para ser 
incluidos.  

Sin embargo, las condiciones de estos convenios no garantizaban un estatus legal a 
las personas deportadas, exponiéndolas a vulnerabilidad. Se documentaron casos 
de retención en bases militares estadounidenses antes del traslado a terceros países, 
como personas venezolanas y colombianas llevadas a Guantánamo y luego a 
Honduras como “high-threat illegal aliens” (extranjeros ilegales de alta amenaza), o 
ciudadanos retenidos en Yitub y posteriormente enviados a Sudán del Sur. 
 
Nota 03.  
Sobre el tipo de régimen  

Los criterios de selección del tipo de régimen se fundamentaron en dos fuentes 
reconocidas a nivel internacional: el Democracy Index 2024, elaborado por The 
Economist Intelligence Unit, que establece un ranking comparativo por país, y los 
informes de Freedom House, que aportan estimaciones sobre el estado de la 
democracia y las libertades políticas en cada nación. 

The Economist Intelligence Unit 

El índice de democracia es una escala de 0 a 10, se basa en una calificación de 60 
indicadores, agrupados en cinco categorías: proceso electoral y pluralismo; 
libertades civiles; funcionamiento del gobierno; participación política; y cultural 
política. Cada categoría tiene una calificación en una escala de 0 a 10, y el índice 
general es el promedio simple de los cinco índices de categoría. Los índices de 
categoría se basan en la suma de las puntuaciones de los indicadores de la categoría, 
convertidas a una escala de 0 a 10. 

Los valores del índice se utilizan para clasificar a los países dentro de uno de los 
cuatro tipo de régimes: 
 
 

Democracia 
plena 

Países donde no solo se respetan las libertades políticas 
y civiles fundamentales, sino que también tienden a estar 
sustentadas por una cultura política propicia para el 
florecimiento de la democracia. 

 

Democracia 
deficiente 

Estos países también tienen elecciones libres y justas y, 
aunque existen problemas, se respetan las libertades 
civiles básicas. Sin embargo, existen debilidades 
significativas en otros aspectos de la democracia. 

 

Régimen híbrido 

Las elecciones presentan irregularidades sustanciales 
que a menudo impiden que sean libres y justas. Las 
debilidades graves son más frecuentes que en las 
democracias deficientes: en la cultura política, el 
funcionamiento del gobierno y la participación política. 

https://www.nytimes.com/es/2025/06/17/espanol/estados-unidos/trump-paises-prohibicion-viaje.html
https://www.nytimes.com/es/interactive/2025/06/05/espanol/estados-unidos/lista-paises-prohibicion-viajes-trump.html
https://www.nytimes.com/es/interactive/2025/06/05/espanol/estados-unidos/lista-paises-prohibicion-viajes-trump.html
https://www.eiu.com/n/campaigns/democracy-index-2024/
https://freedomhouse.org/country/scores


 

 
Régimen 

autoritario 

En estos estados, el pluralismo político estatal es 
inexistente o está muy limitado. Muchos países de esta 
categoría son dictaduras declaradas. 

 
Freedom house  

Freedom house evalúa el acceso de las personas a los derechos políticos y las 
libertades civiles en 208 países y territorios a través de su informe anual “Freedom 
in the World”. Utiliza un sistema de dos niveles que consiste en puntuaciones y 
estatus. 

La combinación de la puntuación general otorgada a los derechos políticos y a las 
libertades civiles, tras una ponderación equitativa, determina el estado de: 1) Libre, 
2) Parcialmente Libre o 3) No Libre. Este índice sirvió para categorizar Kosovo. 

Nota 04.  

Sobre los “Country Reports on Human Rights Practices” (informes naciones sobre 
la práctica de los derechos humanos) 

En 1970, Estados Unidos formalizó su compromiso con las normas internacionales 
de derechos humanos. En 1976, el Congreso creó la figura de Coordinador de 
Derechos Humanos en el Departamento de Estado, posteriormente elevada a 
Subsecretaría, estableciendo que la política exterior y comercial debía considerar el 
desempeño de los países en derechos humanos y laborales y requerir informes 
anuales al Congreso. 

Los informes elaborados por el Departamento de Estado se presentan anualmente 
al Congreso según las secciones 116(d) y 502B(b) de la Foreign Assistance Act (Ley 
de Asistencia Exterior) de 1961, en su versión enmendada. El Secretario de Estado 
debe remitir, antes del 25 de febrero, un informe completo al Presidente de la 
Cámara de Representantes y al Comité de Relaciones Exteriores del Senado, que 
abarque la situación de los derechos humanos internacionalmente reconocidos en: 
a) los países que reciben asistencia de EE. UU., y b) los demás Estados miembros de 
la ONU no incluidos en un informe específico. 

¿Cómo se elaboran los informes?  

Los informes se elaboran a partir de información recopilada por embajadas y 
consulados de EE. UU., funcionarios de gobiernos extranjeros, organizaciones no 
gubernamentales e internacionales e informes públicos. Las misiones diplomáticas 
preparan borradores iniciales con aportes de funcionarios gubernamentales, juristas, 
fuerzas armadas, periodistas, observadores de derechos humanos, académicos y 
activistas laborales. 

Posteriormente, la Bureau of Democracy, Human Rights and Labor -DRL (Oficina de 
Democracia, Derechos Humanos y Trabajo), analiza, corrobora y edita estos 
borradores en colaboración con otras oficinas del Departamento de Estado, 

https://freedomhouse.org/sites/default/files/2025-03/FITW_World2025digitalN.pdf
https://freedomhouse.org/sites/default/files/2025-03/FITW_World2025digitalN.pdf
https://samm.dsca.mil/glossary/foreign-assistance-act-faa-of-1961


 

utilizando además informes de organizaciones de derechos humanos 
estadounidenses y extranjeras, funcionarios gubernamentales, representantes de 
Naciones Unidas, expertos académicos y medios de comunicación (U.S. Department 
of State, 2014). 

Estos informes sirven como insumo para la formulación de políticas, la acción 
diplomática y la asignación de recursos para asistencia, capacitación y otras 
actividades, y constituyen una base de cooperación con organizaciones privadas 
para promover el respeto de los derechos humanos. 

Revisa los informes del 2023 aquí:  https://www.state.gov/reports/2023-country-
reports-on-human-rights-practices/ 

Revisa los informes del 2024 aquí: https://www.state.gov/reports/2024-country-
reports-on-human-rights-practices/  

 
Sobre el análisis de los informes de la práctica de los derechos humanos 2024 y 
2025. 

Se compararon los informes sobre derechos humanos elaborados por el 
Departamento de Estado de EE. UU., contrastando el de 2023, presentado el 22 de 
abril de 2024, con el de 2024, presentado el 12 de agosto de 2025. 

La revisión se centró exclusivamente en los países de América que aceptaron recibir 
migrantes de otras nacionalidades. Entre los hallazgos más relevantes se 
identificaron cambios notorios y una reducción general en la cobertura de prácticas 
de derechos humanos referidas a los “problemas significativos” por país. El informe 
de 2024 presenta omisiones importantes, incluyendo la falta de referencias explícitas 
a la discriminación contra personas LGBTIQ+, menor información sobre abusos de 
poder gubernamentales, violencia de género y corrupción estatal, así como la 
ausencia de datos sobre discriminación y violencia racial o étnica, y abuso y 
explotación sexual de menores. 

El análisis se realizó revisando cada informe por país, focalizando la atención en el 
resumen ejecutivo, donde se sistematiza la información sobre derechos humanos y 
se enlistan violaciones reconocidas mediante informes creíbles, lo que permitió 
identificar de manera consistente los cambios y reducciones en la cobertura de 
derechos humanos entre 2023 y 2024. 

  

https://www.state.gov/reports/2023-country-reports-on-human-rights-practices/
https://www.state.gov/reports/2023-country-reports-on-human-rights-practices/
https://www.state.gov/reports/2024-country-reports-on-human-rights-practices/
https://www.state.gov/reports/2024-country-reports-on-human-rights-practices/
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